
Manta, Julio 03 01 del 2004 

Señor Ing. 
CESAR ACOSTA FARINA 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que el directorio de la Compañía de PUERTO DEL 
PACIFICO “ PUERTOPAC S.A.” en sesión celebrada el día 03 de Julio del 
2004, tuvo a bien nombrarlo por unanimidad PRESIDENTE de la Compañía 
por el periodo de CINCO AÑOS. Sus atribuciones están señaladas en el 
Articulo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la Compañía. De manera 
principal la representación legal y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía Puerto del Pacifico “PUERTO PAC S.A.” fue constituida mediante 
Escritura Publica celebrada el 25 de Enero de 1999 ante el señor Notario 
Segundo del Cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil con fecha Junio 
30 de 1999, 

Con mis mejores éxitos en sus Funciones 

  

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Julio 03 de 
2004.- Declaro que mi nacionalidad es Ecuatoriana, con cedula de identidad No 
130219127-3; Dirección Calle 16 Av.27 de esta ciudad de Manta, Provincia de 
Manabí Teléfono 2622-988. 

AT. 
Ing. Cesar Acosta Farina 

  

INSCRITO ES EL LORO Pero<prigo 
Registro t.o.        
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